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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

OTORGADO POR: GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO 

MURIEDA YEROVI MARCO ANTONIO y 

PAREDES TORRES SIXTO ORLANDO 

CUANTÍA : USD. 420,00 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, república del Ecuador, 

hoy día veintisiete de octubre del año dos mil catorce, ante mí Abg. Gladys 

Jimena Calle Regalado, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza, 

COMPARECE(N): Los señores: GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO de 

estado civil casado, MURIEDA YEROVI MARCO ANTONIO de estado civil 

casado y PAREDES TORRES SIXTO ORLANDO de estado civil casado. 

El(as) comparecientes son, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos en este acto, doy fe; bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta para que eleve a 

escritura pública cuyo tenor literal es el siguiente : SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una constitución 

de compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento público, por sus propios derechos, los señores: MILTON 
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BAYARDO GUEVARA CRUZ, MARCO ANTONIO MURIEDA 

YEROVI y SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES. Todos los 

comparecientes son mayores de edad, casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Puyo. SEGUNDA.- Constitución.- Por medio 

de esta escritura pública, los comparecientes tienen a bien, libre y 

voluntariamente, constituir la compañía de responsabilidad limitada 

CORPOVYP CIA, LTDA., que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

siguiente estatuto. TERCERA.- Estatuto.- La compañía que se constituye 

mediante el presente instrumento, se regirá por el estatuto que se expone a 

continuación: CAPÍTULO PRIMERO NATURALEZA, NACIONALIDAD, 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, 

DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo  Primero.- 

Naturaleza, nacionalidad y denominación.- La denominación que la 

compañía utilizará en todas sus operaciones será CORPOVYP CIA. LTDA.. 

Esta sociedad se constituye como una compañía de responsabilidad limitada 

de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes ecuatorianas y por el 

presente estatuto, en cuyo texto se le designará posteriormente simplemente 

como “la Compañía”. Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal 

de la compañía es la ciudad de Puyo, provincia de Pastaza, República del 

Ecuador. Por resolución de la junta general de socios podrá establecer, 

sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del país o del extranjero, 

conforme a la Ley y a este estatuto, Artículo Tercero.- Objeto social.- 

La compañía se dedicará exclusivamente a realizar actividades en centros 

especializados, para el procesamiento, comercialización, distribución, 

importación y exportación de: a) productos de primera necesidad y consumo 

masivo b) electrodomésticos, equipos tecnológicos y enseres c) prendas de 

vestir. Para la consecución del objeto social la compañía podrá 

actuar por sí o por interpuesta persona natural O jur inne-+iio 
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permitidos por la ley. Artículo Cuarto.- Duración.- El plazo de d de duración 

de la compañía es de cincuenta (50) años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura constitutiva en el Registro Mercantil; sin 

embargo, la junta general de socios, convocada expresamente, podrá 

disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de Compañias y este estatuto. Artículo Quinto.- 

Disolución y liquidación.- La Junta General podrá acordar la disolución 

anticipada de la compañía antes de que venza el plazo señalado en el artículo 

cuarto, Disuelta la Compañía, voluntaria o forzosamente, el procedimiento 

de liquidación será el contemplado en la Ley de la materia. CAPÍTULO / 

SEGUNDO CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. Artículo Sexto.- 

Capital social.- El capital social de la Compañía es de cuatrocientos veinte 

dólares de los Estados Unidos de América (420 USD), dividido en 

cuatrocientas veinte (420) participaciones sooíáles iguales acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una. Los Certificados de Aportación serán 

firmados por el Presidente y;éÍ Gerente General de la Compañía. Artículo 

Séptimo.- Participaciones.- Las participaciones estarán representadas en 

certificados de aportación no negociables. Cada participación da derecho a 

un voto en la Junta General, así como a participar en las utilidades y demás 

derechos establecidos en la ley o en el estatuto social. Artículo Octavo.- 

Transferencias de participaciones.- La propiedad de las participaciones 

no podrá transferirse por acto entre vivos sin la aprobación unánime del 

capital social expresado en junta general. La cesión se hará por escritura 

pública, a la que se incorporará como habilitante la certificación conferida 

por el Gerente General de la compañía respecto al cumplimiento del 

mencionado requisito. En el libro de participaciones y socios se inscribirá la / 

cesión y luego se anulará el certificado de aportación correspondiente, 
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extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. De la escritura de cesión 

se sentará razón al margen de la inscripción referente a la constitución de 

la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución 

en el respectivo protocolo del notario. CAPÍTULO TERCERO ÓRGANO DE 

GOBIERNO: LA JUNTA Artículo Noveno.- Junta general y 

atribuciones.- Es el Órgano Supremo de gobierno de la Compañía, 

formado por los socios legalmente convocados y constituidos. Será presidida 

por el Presidente de la Compañía, y ejercerá la secretaría el Gerente General, 

sin perjuicio de que la junta designe Presidente y secretario a falta de éstos. 

Son atribuciones de la Junta General los siguientes: a) Resolver sobre la 

prórroga del plazo de duración de la compañía, su disolución anticipada, la 

reactivación, el aumento o disminución del capital, la transformación, fusión, 

o cualquier otro asunto que implique reforma del Contrato Social o Estatuto, 

b) Resolver sobre la distribución de los beneficios; c) Conocer y aprobar el 

informe del Gerente General, así como las cuentas y balances que 

presenten los administradores; d) Aprobar la cesión de las participaciones 

sociales y la admisión de nuevos; e) Disponer que se inicien las acciones 

pertinentes contra los administradores, sin perjuicio del ejercicio de este 

derecho por parte de los socios, de acuerdo a la Ley; f) Interpretar 

obligatoriamente las cláusulas del Contrato Social; g) Designar al Presidente 

y al Gerente General, fijar sus remuneraciones, y removerlos por causas 

legales, procediendo a la designación de sus reemplazos, cuando fuere 

necesario; h) Acordar la exclusión de los socios de acuerdo con la Ley; i) 

Autorizar la constitución de mandatarios generales de la Compañía; j) 

Autorizar al Gerente General la realización de contratos cuya cuantía exceda 

de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (10.000 USD), 

así como de actos de disposición de bienes inmuebles de la Compañía; k) 

Las demás que no hubieren sido expresamente previstas a algún órga--=--""- 
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mmm no de administración. Artículo Décimo.- Juntas ordirarias.---Se 

reunirán al menos una vez al año en el domicilio principal de la Compañía, 

dentro de los tres primeros meses siguientes a la finalización del respectivo 

ejercicio económico. En estas Juntas deberá tratarse al menos sobre lo 

siguiente: a) Conocer el informe anual del Gerente General, las cuentas 

y el estado de pérdidas y ganancias, el balance general, y acordar la 

resolución correspondiente; b) Resolver sobre la distribución de los 

beneficios, y, e) Cualquier otro asunto constante en la convocatoriá, Artículo 

Décimo Primero.- Convocatorias.- La convocatoria a Junta General se hará 

mediante comunicación escrita dirigida a cada socio en la dirección 

registrada por cada uno de ellos y por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la compañía, por lo menos con ocho 

días de anticipación al día fijado para la reunión sin contar el día de la 

convocatoria ni el de la reunión. La convocatoria especificará el orden del 

día, el lugar y hora exactos de la reunión y llevará la firma de quien la 

convoque. En caso de segunda convocatoria, ésta deberá expresar claramente 

que la junta se reunirá con el número de socios presentes. Esta convocatoria 

no podrá modificar el objeto de la primera, ni demorar la reunión más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. Las Juntas Generales, 

sean ordinarias o extraordinarias, serán convocadas por el Gerente General, 

o por el Presidente en ausencia de aquel, sin perjuicio de la facultad 

conferida a los socios de acuerdo al artículo ciento veinte de la Ley de 

Compañías. Artículo Décimo Segundo.- Instalación y quórum 

decisorio.- Para que la Junta General se encuentre válidamente constituida 

en primera convocatoria, deberán hallarse presentes los socios que 

representen al menos más de la mitad del capital social/ En segunda 

convocatoria podrá reunirse la Junta General con el número de socios 

presentes, siempre que así se haya expresado en la convocatoria respectiva. 

/ 
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Las resoluciones se adoptarán con el voto favorable de los socios que 

representen la mitad más uno del capital social suscrito concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

Para la instalación de la Junta se procederá por Secretaría a formar la lista 

de los asistentes, debiendo hacer constar en la lista a los socios que consten 

como tales en el Libro de Participaciones y Socios. Para la verificación del 

quórum de instalación no se dejará transcurrir más de cuarenta y cinco 

minutos de la hora fijada en la convocatoria. En lo demás se estará a lo 

dispuesto en la Ley. Artículo Décimo Tercero.- Representación.- Los 

socios pueden hacerse representar ante las Juntas Generales de Socios, para 

ejercer sus derechos y atribuciones, mediante carta o poder dirigida al 

Presidente de la misma. Cada socio no puede hacerse representar sino por 

un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de 

participaciones. Asimismo, el mandatario no puede votar en representación 

de otra u otras participaciones de un mismo mandante en sentido distinto, 

pero la persona que sea mandataria de varias participaciones puede votar 

en sentido/diferente en representación de cada uno de sus mandantes. 

ricalÓpécina Cuarto.- De las actas.- Las deliberaciones de la Junta 

General se asentarán en un acta, que llevará las firmas del Presidente y del 

Secretario de la junta. En el caso de juntas universales, éstas podrán 

reunirse en cualquier parte del territorio nacional; pero deberán firmar el 

acta todos los asistentes que necesariamente deben representar el 100% del 

capital social, bajo pena de nulidad. De cada junta se formará un expediente 

con la copia del acta y de los demás documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley y los Estatutos; se 

incorporarán además los demás documentos que hubieren sido conocidos 

por la junta. Las actas se elaborarán a través de un ordenador o a máquina, 

en hojas debidamente foliadas, que podrán ser aprobadas en la misma se---- 
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Décimo Quinto.- Juntas Generales Extraordinarias. - Se reunirán en 

cualquier tiempo, en el domicilio principal de la compañía, para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo Décimo Sexto.- 

Juntas Generales y Universales.- La Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

territorio de la República, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital social, /y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. En cuanto al quórum decisorio se estará a lo previsto 

en el artículo duodécimo de este estatuto. Las Actas de las Juntas 

Universales serán firmadas por todos los asistentes, bajo pena de nulidad. 

CAPÍTULO CUARTO ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL 

PRESIDENTE Y EL GERENTE Artículo Décimo  Séptimo.- La 

Administración- La compañía se administrará por un Gerente General 

y/o el Presidente, que tendrán las atribuciones y deberes que se mencionan 

en las cláusulas que siguen. El Gerente General ejerce la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Artículo Décimo Octavo.- 

Del Presidente de la Compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta 

General para un periodo de cuatro (4) años pudiendo ser reelegido 

indefinidamente; podrá ser o no socio de la Compañía. Sus atribuciones y 

deberes serán los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de 

Junta General, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho organismo; 

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación; c) Suscribir el nombramiento del Gerente General; (a) Jutbrogar 

al Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta que la 

Junta General proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas 

las atribuciones del subrogado. Artículo Décimo Noveno.- Del Gerente 

General.- El Gerente General será elegido por la Junta General para un 
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como antecedentes la contabilidad de la compañía que ha de llevarse de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o 

auditor calificado. Artículo Vigésimo Segundo.- Reparto de utilidades y 

formación de reservas.- A propuesta del Gerente General, la Junta General 

resolverá sobre la distribución de utilidades, constitución de fondos de 

reserva, fondos especiales, castigos y gratificaciones, pero anualmente se 

segregarán de los beneficios líquidos y realizados por lo menos el cinco 

por ciento (5%) pafa formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo 

alcance un valor igual al veinticinco por ciento (25%) del capital social. 

La Junta General para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse 

a lo que al respecto dispone la Ley de Compañías. Una vez hechas las 

deducciones legales, la Junta General podrá decidir la formación de 

reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una 

parte o todas las utilidades líquidas distribuidas a la formación de reservas 

facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el consentimiento 

unánime de todos los socios presentes; en caso contrario, del saldo 

distribuible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta 

por ciento (50%) será distribuido entre los socios en proporción al capital 

pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía. CAPÍTULO SÉPTIMO 

DISPOSICIONES VARIAS Artículo Vigésimo Tercero.- Acceso a los 

libros y cuentas.- La inspección y conocimiento de los libros y cuentas de 

la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo 

podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan la facultad para 

ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como a 

aquellos empleados de la compañía cuyas labores asi lo requieran, sin 

perjuicio de lo que para fines especiales establezca la Ley. Artículo 

Vigésimo Cuarto.- Normas supletorias.- Para todo aquello sobre lo 

que no haya expresa disposición estatutaria se aplicarán las nOr--=-===--=-== 
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aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el cabal 

cumplimiento de su cometido. CAPÍTULO QUINTO DE LOS SOCIOS 

Artículo Vigésimo.- Derechos y obligaciones de los socios.- Son 

derechos de los socios especialmente los siguientes: a) Intervenir en las 

Juntas; b) Participar en los beneficios sociales en proporción a sus 

participaciones sociales pagadas; c) Participar en la misma proporción en la 

división el acervo social, en caso de liquidación de la Compañía; d) Intervenir 

con voz y con voto en las Juntas; e) Gozar de preferencia para la suscripción 

de participaciones en el caso de aumento de capital; f) Impugnar las 

resoluciones de la Junta General conforme a la Ley; g) Limitar su 

responsabilidad hasta el monto de sus respectivos aportes; y/ h) Pedir la 

convocatoria a Junta General, en la forma establecida en el artículo ciento 

veinte de la Ley de Compañías, siempre que concurrieren el o los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital social; i) Los socios a 

más de las obligaciones que se señala en la ley de compañías, tendrán las 

siguientes: a) Cumplir con las funciones y actividades que le asigne la Junta 

General de Socios, el gerente general y el Presidente; b) Cumplir con las 

aportaciones suplementarias en proporción a las participaciones que tuvieren 

en la compañía; cuando y en la forma que decida la Junta General; c) No 

interferir en modo alguno en la administración de la compañía; y, d) Las que 

se señala en este estatuto. CAPÍTULO SEXTO BALANCES, REPARTO DE 

UTILIDADES Y FORMACION DE RESERVAS Artículo Vigésimo 

Primero.- Balances.- Los balances se practicarán al fenecer el ejercicio 

económico al treinta y uno de diciembre de cada año y los presentará el 

Gerente General a consideración de la Junta General Ordinaria. El balance 

contendrá no sólo la manifestación numérica de la situación patrimonial de 

la sociedad, sino también las explicaciones necesarias que deberán tener 

9 

SA. 

m
n
 

O
 

 



como antecedentes la contabilidad de la compañía que ha de llevarse de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o 

auditor calificado. Artículo Vigésimo Segundo.- Reparto de utilidades y 

formación de reservas.- Á propuesta del Gerente General, la Junta General 

resolverá sobre la distribución de utilidades, constitución de fondos de 

reserva, fondos especiales, castigos y gratificaciones, pero anualmente se 

segregarán de los beneficios líquidos y realizados por lo menos el cinco 

por ciento (5%) paa formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo 

alcance un valor igual al veinticinco por ciento (25%) del capital social. 

La Junta General para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse 

a lo que al respecto dispone la Ley de Compañías. Una vez hechas las 

deducciones legales, la Junta General podrá decidir la formación de 

reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una 

parte o todas las utilidades líquidas distribuidas a la formación de reservas 

facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el consentimiento 

unánime de todos los socios presentes; en caso contrario, del saido 

distribuible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta 

por ciento (50%) será distribuido entre los socios en proporción al capital 

pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía. CAPÍTULO SÉPTIMO 

DISPOSICIONES VARIAS Artículo Vigésimo Tercero.- Acceso a los 

libros y cuentas.- La inspección y conocimiento de los libros y cuentas de 

la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo 

podrá permitirse a las entidades y autoridades que tengan la facultad para 

ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como a 

aquellos empleados de la compañía cuyas labores así lo requieran, sin 

perjuicio de lo que para fines especiales establezca la Ley. Artículo 

Vigésimo Cuarto.- Normas supletorias.- Para todo aquello sobre lo 
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constitución de la compañía, las mismas que se entenderán inicorporad: 

pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la escritu 

estos estatutos. Artículo Vigésimo Quinto.- Suscripción y pago de 

participaciones.- El capital social ha sido integramente suscrito por los 

socios y pagado en su totalidad en numerario, como se desprende del cuadro 

de integración que a continuación se detalla: 

  

  

  

  

  

CAPITAL ; CAPIT 

CAPITAL | PAGADO AL MERO or 

SOCIO SUSCRIT EN POR PARTICIPACIO 

O NUMERA | PAGA NES 

RIO OR 

Milton 

Bayardo 140 USD 140 USD 140 

Guevara Cruz 

“Marco Antonio _— E IEEE 

Murieda Yerovi 140 USD 140 USD - 140 

Sixto Orlando 40 usp | 140UsD UT 140 
Paredes Torres : - 

TOTALES 420 USD 420 USD | =onmronoo- 420               
Artículo Vigésimo Sexto.- Declaración Juramentada.- Los socios 

fundadores declaran bajo juramento que suscriben pagan integramente el 

capital social en numerario de la Compañía y depositarán en una institución 

Bancaria, una vez que la Compañía tenga personalidad jurídica. Artículo 

Vigésimo Séptimo.- Nombramiento de Administradores” Para los 

períodos señalados en los articulos décimo octavo y décimo noveno de los 

estatutos sociales, se designa como Presidente de la Compañía al señor 

MILTON BAYARDO GUEVARA CRUZ y como Gerente General de a 
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misma al señor SIXTO ORLANDO PAREDES TORRES. CUARTA.- 

Declaraciones.- Los firmantes de la presente escritura pública son los 

A socios fundadores de la Compañía, quienes declaran expresamente que 

ninguno de ellos se reserva en su provecho personal, beneficios tomados del 

capital de la compañía en participaciones u obligaciones. QUINTA. - 

Cláusula Transitoria - Los socios autorizan a la Ingeniera MÓNICA 

KRUSPKAYA GARCÍA SÁNCHEZ, para que realice los trámites 

pertinentes para la legalización de la presente Escritura de Constitución de la 

X Compañía, proceda a la inscripción en el Registro Mercantil y para que 

obtenga número de Registro Único de Contribuyentes. Usted, Señor Notario 

se servirá agregar y anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que la firma el 

Dr. Marcelo Oswaldo Romero Herrera, con Registro Profesional No. cinco 

¡ete cinco del Colegio de Abogados de Tungurahua, la que queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal. Cédulas de Ley presentadas, 

cuyos números se encuentran anotados al final de este instrumento. Para 

la celebración de la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

legales del caso; y leída que fue a los comparecientes por mí la Notaria 

en todo su contenido, se ratifican y para constancia firma(n) conmigo 

en unidad EN todo lo que también doy fe: FIRMAN: 

MIN TON BAYARDO 

C.G.Nro. 160013252-4 

  

C.V.Nro. 020-0137 
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   MURIEBA ROYTMARCO ANTONIO 

C.C.Nro. 170551269-5     . 030-0194 

IXTO ORLANDO 

  

   
   

       

[NOTARIA PUBLICA SEGUN. 
C.V.Nro. 033-0260 ¡ CAxfon PASTAZA A 

VE 
ABG. GLADYS Ivi (CATE REGALADO 

NOTARJA PÚBLICA SEGUNDA 

BEI” CANTÓN PASTAZA 

:- Hay firma y sello.- Se otorgó ante mi.- En fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA que signo firmo y) sello en el mismo día y 

lugar de su celebración.- LA NOTARIA ? ABG. GLADYS JIMENA 

CALLE REGALADO    
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AS 
. PERCATÓ Y SETA AS 

CEPA PE + 160013252-4 
CUIDADARA 
APELLIDOS Y SICHESPE 
GUEVARA CRUZ 
MILTON HAFARDO 

OIR E a MULTA 
PASTAZA 
PASTAZA 
ao 
SEA DY NACEN TIGO Z- FS 

asen tinas ECUATORIANA 
se 

estada cvs CASADO 

AA ALBAN MORALES 

REPUBLICA DEL ECUADOR y mm EUBCADE ES ?     

    

920 . 
020 - 0137 

PASTAZA 
PROVINCIA 
PASTAZA 

CANTÓN 

A
D
A
 

E ER AE dl y 
DNSECO Nac DNAÍNETERS ORAL cat 

NUMERO DE CERTIFICADO 
GUEVARA CRUZ MILTON BAYARDO 

    

Dd 

(ROTARIA PÚBLICA SEbilitus 

1 

Í 

NSTRUCCIÓN, PROELNÓN CUAA CON 
BACHALLERATO PASTOR 

APELIDOS + AQUBRES 51 PATSE 
GUEVARA BENJAMIN 

APRO 1 MURSNES EX LA ABADRÉ 
CRUZ JULIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
PASTAZA 
21443 

FECHA DE EXPRAL ¡Odo 
0731413     

CANTON PASTAZA 

   

  

Lotta aro. 

  

1600132524 
CÉDULA 

CIRGUNSCRIPCIÓN o 
PUYO 

ARROQUIA ZONA 

Y) PRESIOEMTA/E DE LA JUNTA 

 



o IEDIICAAES
 LEIDOS 

cuna 170331885 

      
¿Ana Gladys dimena Calle Regatado | 

REPUBLO á 

? UMSEGT NA 
  

  

pibe 
1705612695 

NUMERO
 DE CERTIFICADO, 

MURIEDA YEROYI MAR
CO ARO

 

PAETAZA 

IRLUNSCIIACION 0 

PABTAZA 
Puro 

CANTON 
a 

a 

Y 
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Calle Regaladn 

  

Ang Bladys Jime 

REPUBLICA DE 
CONSEJÓ MACIÓN, R 

033 FUEC CIONES ECTIOMALES 13-48-2014 

033 - 0260 1600342321 
NUMERO DE CERTIEICADO CÉDULA 

PAREDES TORRES SIXTO.ORLANDO 

       

 



  

  

1110/2014 . SUPERCIAS - Consultar Reserva . 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Número de Solicitud: 7569795 

Consultar 

Codigo Denominación Resultado 

7669795 CORPOVYP CIA LTDA. APROBADA 

http ¿Hwww.supercias.gob.ec/consultar_reserval 

Fecha de Absotucion 

2014-09-30 
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... TIFICO : Que en ésta fecha y con el No, 262 , se inscribió en el 
Libro de Registro Mercantil , la presente escritura pública de 
Constitución de la Compañía CORPOVYP CIA. LTDA., celebrada en la 
Notaría Segunda del Cantón Pastaza, a cargo de la Abogada Gladys 
Jimena Calle Regalado, el 27 de octubre del 2014, tomándose Nota en 
el Libro Repertorio con el No. 272 . 

Puyo , octubre 29 del 2014 . 

      

    

  

EL REGISTRADOR 

     
TE Tilo R Atdrade Sartafiara 

REGISTRADOR MERCANW 

DEL CANTON PASTAZA       

 


